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A V .  J U A N  P A B L O  N O .  3 0 6  B E L L A V I S T A ,  C A L L A O ;  C I U D A D  U N I V E R S I T A R I A  1 º  P I S O  D E  L A  B I B L I O T E C A  

C E N T R A L .  T E L É F . :  4 5 3 - 1 8 7 3  E - M A I L :  C E U @ U N A C . E D U . P E  

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO  
 

COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO  

Resolución N° 026-2019-AU del 19 de diciembre 2019 

 
 

DECLARACIÓN JURADA 

REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL ANTE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA 
(Art. 45º del Reglamento de Elecciones) 

 
Yo, Rojas Vilcapoma Dagné Médani  identificada con DNI N° 75247404, código: 1716120121 de la 

Facultad de Ingeniería Química, con correo electrónico Institucional dmrojasv@unac.edu 

 
DECLARO  BAJO  JURAMENTO  CUMPLIR  CON  LOS  SIGUIENTES  

REQUISITOS  PARA  SER  CANDIDATO  A  REPRESENTACIÓN  ESTUDIANTIL  

ANTE  LA  ASAMBLEA  UNIVERSITARIA:   
 
1. Pertenecer al tercio superior. 

2. Haber aprobado como mínimo treinta y seis (36) créditos. 

3. Ser alumno regular y tener matrícula vigente en el semestre académico en el que se realice la 

elección. 

Todo lo declarado es verdadero en todos sus extremos, y en caso se demuestre lo contrario, comprendo 
que estoy cometiendo un delito penal del cual asumiré las consecuencias y de manera inmediata mi 
postulación o elección debe declararse nula por la autoridad competente. 

 
 

Bellavista, 30de setiembre 2020. 
 

________________________ 
Firma  

Apellido Rojas Vilcapoma 

Nombres: Dagné Médani   

DNI N°: 75247404 

 
 
Nota: Esta declaración debe ser presentada por cada candidato 
  

 
 
 
 
 
 

Huella Digital 
(Índice Derecho) 

 



 

 

A V .  J U A N  P A B L O  N O .  3 0 6  B E L L A V I S T A ,  C A L L A O ;  C I U D A D  U N I V E R S I T A R I A  1 º  P I S O  D E  L A  B I B L I O T E C A  

C E N T R A L .  T E L É F . :  4 5 3 - 1 8 7 3  E - M A I L :  C E U @ U N A C . E D U . P E  

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO  
 

COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO  

Resolución N° 026-2019-AU del 19 de diciembre 2019 

 
 

DECLARACIÓN JURADA 

REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL ANTE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA 
(Art. 46º del Reglamento de Elecciones) 

 
Yo, Rojas Vilcapoma Dagné Médani  identificada con DNI N° 75247404, código: 1716120121 de la 

Facultad de Ingeniería Química, con correo electrónico Institucional dmrojasv@unac.edu 

 
DECLARO  BAJO  JURAMENTO  NO  ESTAR  INCURSO  EN  LOS  SIGUIENTES  

IMPEDIMENTOS  PARA  SER  CANDIDATO  A  REPRESENTACIÓN  

ESTUDIANTIL  ANTE  LA  ASAMBLEA  UNIVERSITARIA:   
 
a) No figure en el padrón electoral definitivo aprobado por el CEU-UNAC. 
b) Si el candidato figura simultáneamente en más de una lista de candidatos para órgano de gobierno, 

queda eliminado de todas las listas.  
c) Pertenezca a algún órgano de gobierno en otra universidad. 
d) Es estudiante de segunda profesión, traslado externo o interno. 
e) Es miembro de algún órgano de gobierno en la UNAC al momento de la convocatoria. 
f) Tenga sentencia judicial condenatoria ejecutoriada. 

 
Todo lo declarado es verdadero en todos sus extremos, y en caso se demuestre lo contrario, comprendo 
que estoy cometiendo un delito penal del cual asumiré las consecuencias y de manera inmediata mi 
postulación o elección debe declararse nula por la autoridad competente. 

 
Bellavista, 30 de setiembre 2020. 

 
 

________________________ 
Firma  

Apellido Rojas Vilcapoma 

Nombres: Dagné Médani   

DNI N°: 75247404 
 
Nota: Esta declaración debe ser presentada por cada candidato 
 
 

 

 
 
 
 

Huella Digital 
(Índice Derecho) 

 







 

 

A V .  J U A N  P A B L O  N O .  3 0 6  B E L L A V I S T A ,  C A L L A O ;  C I U D A D  U N I V E R S I T A R I A  1 º  P I S O  D E  L A  B I B L I O T E C A  

C E N T R A L .  T E L É F . :  4 5 3 - 1 8 7 3  E - M A I L :  C E U @ U N A C . E D U . P E  

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
 

COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO  

Resolución N° 026-2019-AU del 19 de diciembre 2019 

 
 

DECLARACIÓN JURADA 

REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL ANTE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA 
(Art. 45º del Reglamento de Elecciones) 

 
Yo, Alisson Adriana Avila Pereyra identificado con DNI N° 70267031 , código: 1711160231 de la 

Facultad de Ciencias Contables , con correo electrónico Institucional aaavilap@unac.edu.pe 

 
DECLARO  BAJO  JURAMENTO  CUMPLIR  CON  LOS  SIGUIENTES  

REQUISITOS  PARA  SER  CANDIDATO  A  REPRESENTACIÓN  ESTUDIANTIL  

ANTE  LA  ASAMBLEA  UNIVERSITARIA:   
 
1. Pertenecer al tercio superior. 

2. Haber aprobado como mínimo treinta y seis (36) créditos. 

3. Ser alumno regular y tener matrícula vigente en el semestre académico en el que se realice la 

elección. 

Todo lo declarado es verdadero en todos sus extremos, y en caso se demuestre lo contrario, comprendo 
que estoy cometiendo un delito penal del cual asumiré las consecuencias y de manera inmediata mi 
postulación o elección debe declararse nula por la autoridad competente. 
 
 

Bellavista,30 de setiembre 2020. 
  
________________________ 

Firma  
Apellido: Avila Pereyra   

Nombres: Alisson Adriana 

DNI N°: 70267031 

 
 
Nota: Esta declaración debe ser presentada por cada candidato 
  

 

 
 

Huella Digital 
(Índice Derecho) 

 



 

 

A V .  J U A N  P A B L O  N O .  3 0 6  B E L L A V I S T A ,  C A L L A O ;  C I U D A D  U N I V E R S I T A R I A  1 º  P I S O  D E  L A  B I B L I O T E C A  

C E N T R A L .  T E L É F . :  4 5 3 - 1 8 7 3  E - M A I L :  C E U @ U N A C . E D U . P E  

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
 

COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO  

Resolución N° 026-2019-AU del 19 de diciembre 2019 

 
 

DECLARACIÓN JURADA 

REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL ANTE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA 
(Art. 46º del Reglamento de Elecciones) 

 
Yo, Alisson Adriana Avila Pereyra  identificado con DNI N° 70267031, código: 1711160231 de la 

Facultad de Ciencias Universitarias , con correo electrónico Institucional aaavilap@unac.edu.pe 

 
DECLARO  BAJO  JURAMENTO  NO  ESTAR  INCURSO  EN  LOS  SIGUIENTES  

IMPEDIMENTOS  PARA  SER  CANDIDATO  A  REPRESENTACIÓN  

ESTUDIANTIL  ANTE  LA  ASAMBLEA  UNIVERSITARIA:   
 
a) No figure en el padrón electoral definitivo aprobado por el CEU-UNAC. 
b) Si el candidato figura simultáneamente en más de una lista de candidatos para órgano de gobierno, 

queda eliminado de todas las listas.  
c) Pertenezca a algún órgano de gobierno en otra universidad. 
d) Es estudiante de segunda profesión, traslado externo o interno. 
e) Es miembro de algún órgano de gobierno en la UNAC al momento de la convocatoria. 
f) Tenga sentencia judicial condenatoria ejecutoriada. 

 
Todo lo declarado es verdadero en todos sus extremos, y en caso se demuestre lo contrario, comprendo 
que estoy cometiendo un delito penal del cual asumiré las consecuencias y de manera inmediata mi 
postulación o elección debe declararse nula por la autoridad competente. 
 
  Bellavista,30 de setiembre 2020. 
 
________________________ 

Firma  
Apellido: Avila Pereyra  

Nombres: Alisson Adriana 

DNI N° : 70267031 

 
 
Nota: Esta declaración debe ser presentada por cada candidato 
 
 

 

 
 

Huella Digital 
(Índice Derecho) 

 



 

 

 

 

 

 











 

 

A V .  J U A N  P A B L O  N O .  3 0 6  B E L L A V I S T A ,  C A L L A O ;  C I U D A D  U N I V E R S I T A R I A  1 º  P I S O  D E  L A  B I B L I O T E C A  

C E N T R A L .  T E L É F . :  4 5 3 - 1 8 7 3  E - M A I L :  C E U @ U N A C . E D U . P E  

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO  
 

COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO  

Resolución N° 026-2019-AU del 19 de diciembre 2019 

 
 

 

DECLARACIÓN JURADA 

REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL ANTE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA 

(Art. 45º del Reglamento de Elecciones) 

 
Yo, Franklin Obregón Obregón identificado con DNI N° 71659295, código: 1820121075 de la Facultad 

de Ciencias Administrativas, con correo electrónico Institucional fobregono@unac.edu.pe 

 

DECLARO  BAJO  JURAMENTO  CUMPLIR  CON  LOS  SIGUIENTES  

REQUISITOS  PARA  SER  CANDIDATO  A  REPRESENTACIÓN  ESTUDIANTIL  

ANTE  LA  ASAMBLEA  UNIVERSITARIA:   

 

1. Pertenecer al tercio superior. 

2. Haber aprobado como mínimo treinta y seis (36) créditos. 

3. Ser alumno regular y tener matrícula vigente en el semestre académico en el que se realice la 

elección. 

Todo lo declarado es verdadero en todos sus extremos, y en caso se demuestre lo contrario, comprendo 

que estoy cometiendo un delito penal del cual asumiré las consecuencias y de manera inmediata mi 
postulación o elección debe declararse nula por la autoridad competente. 

 

 
Bellavista, 29 de setiembre 2020. 

 

________________________ 

Firma  

Apellido: Obregón Obregón 

Nombres: Franklin 

DNI N° : 71659295 

 

 

Nota: Esta declaración debe ser presentada por cada candidato 

  

 

 

 

 

 

 
Huella Digital 

(Índice Derecho) 

 



 

 

A V .  J U A N  P A B L O  N O .  3 0 6  B E L L A V I S T A ,  C A L L A O ;  C I U D A D  U N I V E R S I T A R I A  1 º  P I S O  D E  L A  B I B L I O T E C A  

C E N T R A L .  T E L É F . :  4 5 3 - 1 8 7 3  E - M A I L :  C E U @ U N A C . E D U . P E  

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO  
 

COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO  

Resolución N° 026-2019-AU del 19 de diciembre 2019 

 
 

DECLARACIÓN JURADA 

REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL ANTE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA 

(Art. 46º del Reglamento de Elecciones) 

 

Yo, Franklin Obregón Obregón identificado con DNI N° 71659295, código: 1820121075 de la Facultad 

de Ciencias Administrtaivas, con correo electrónico Institucional fobregono@unac.edu.pe 

 

DECLARO  BAJO  JURAMENTO  NO  ESTAR  INCURSO  EN  LOS  SIGUIENTES  

IMPEDIMENTOS  PARA  SER  CANDIDATO  A  REPRESENTACIÓN  

ESTUDIANTIL  ANTE  LA  ASAMBLEA  UNIVERSITARIA:   

 

a) No figure en el padrón electoral definitivo aprobado por el CEU-UNAC. 

b) Si el candidato figura simultáneamente en más de una lista de candidatos para órgano de gobierno, 

queda eliminado de todas las listas.  
c) Pertenezca a algún órgano de gobierno en otra universidad. 

d) Es estudiante de segunda profesión, traslado externo o interno. 

e) Es miembro de algún órgano de gobierno en la UNAC al momento de la convocatoria. 
f) Tenga sentencia judicial condenatoria ejecutoriada. 

 

Todo lo declarado es verdadero en todos sus extremos, y en caso se demuestre lo contrario, comprendo 
que estoy cometiendo un delito penal del cual asumiré las consecuencias y de manera inmediata mi 

postulación o elección debe declararse nula por la autoridad competente. 

 

Bellavista, 29 de setiembre 2020. 
 

________________________ 

Firma  

Apellido: Obregón Obregón 

Nombres: Franklin 

DNI N° : 71659295 

 
 

Nota: Esta declaración debe ser presentada por cada candidato 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
Huella Digital 

(Índice Derecho) 

 



 

 

 

 

 

 

 







 

 








